
                   

os 
 

 
FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“Capacitación y participación ciudadana  para secto res rurales urbanos  de la comuna de 
Panguipulli en la Red de Protección al Consumidor e n la Región de Los Ríos”  

 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

          
           X 

COMUNAL 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
Asociación de Consumidores y Usuarios de la 
provincia de Valdivia. 

RUT: 
65.905.340-3 

  

Domicilio: 
 

Comuna Región: 

 
García Reyes 455 Of 4 

 
Valdivia 

 
De  Los Ríos 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
 
63-203250 

 
Ruben.paradaperez@gmail.com 

 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

 
Rubén Parada Pérez 

 
9.085.991-9 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
3-10-AC 

  

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
Rubén Parada Pérez 

Presidente 9.085.991-9 

 
Fernando Oyarzún Cárdenas 

Vice-Presidente 9.399.856-1 

 
Ana Patricia Trunce  Sáez 

Secretaria 9.458.621-6 

 
Víctor Llampier Robles Lagos 

Tesorero 13.319.935-7 

 
Osvaldo Gallardo Barría 

Director 3.165.437-8 

 
Marcial Edgardo Cofré Monsalve 

Director 12.993.999-0 

 
Jorge Ramón Lara Paillalef 

Director 396.568-k 9. 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: 
Rubén Parada Pérez 

Dirección: 
Yungay Nº 756 

 
 

 

Comuna: 
Valdivia 

Fono-fax: 
 

Comuna: 
Valdivia 

   

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
63-276732 
 

77045690 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[4] 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

[3] 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI [X] NO [ ] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“Capacitación y participación 
ciudadana en la Red de Protección 
al Consumidor en las comunas de 
Corral;Los Lagos y Futrono de la 

Región de Los Ríos…” 
 

2009 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 

[4] 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
   El presente proyecto busca capacitar a en el conocimiento de la Ley del Consumidor  a mujeres jefas 
de hogar y dirigentas sociales de sectores rurales y urbanos de la comuna de Panguipulli. A partir del 
contacto establecido con la asociación Comunal de mujeres Rayen Lafquen de Panguipulli se aspira 
capacitar a 15 mujeres en la localidad de Liquiñe, a 15 mujeres en la localidad de Neltume y a 20 
mujeres en la ciudad de Panguipulli.  
  Según la Encuesta CASEN 2006, la situación de pobreza afecta más a las mujeres, con una tasa de 
pobreza de 14,3%, superior a la nacional de 13,7%. En relación a la participación laboral, ésta se ha 
incrementado fuertemente en los últimos 16 años, pasando desde el 32,5% en 1990 al 43.2% en el 
2006, no obstante continúa siendo baja en comparación a otros países. En cuanto a educación, si bien 
es cierto que el promedio de años de escolaridad para los mayores de 15 años es levemente mayor 
para los hombres con 10,3 años, que para las mujeres con 10 años, en la actualidad no se observan 
brechas de género de cobertura educacional cualquiera sea el nivel. 
  La Región  de Los Ríos tiene una población de 366.566 personas según el censo de 2002 y con una 
proyección para el año 2009 de 378.816. 
  La región posee un índice de ruralidad de un 31% y la comuna de Panguipulli de un 54%.  
Según la encuesta Casen 2006 la situación de pobreza en la región de los Ríos es de 18,8% con 
67,501 personas, que se distribuye en situación de indigencia de 5,2% con 18.732 personas y pobres 
no indigentes con un 13,6% que equivale a 48.769 personas. 
La provincia de Valdivia tiene un 4,0% de población en situación de indigencia, como pobres no 
indigentes un 13,3%; siendo el total de la población en condición de pobreza en la Provincia de 
Valdivia, de un 17, 4%. 
   La comuna de Panguipulli, que tiene una población de 34.173, tiene un 6,1% de personas en 
condición indigencia, un 18,6 % de personas en condición de pobreza no indigente, teniendo un 
porcentaje general de personas en condición de pobreza de 24,8% según la encuesta Casen 2006, 
superando la media regional que alcanza un 18,8% de personas en condición de pobreza. 
    La población de mujeres es 186.144 personas a nivel regional lo que representa un 50,78% de la 
población total. En la comuna de Panguipulli según la Fundación para la Superación de la Pobreza un 
49,19 % de la población corresponde al sexo femenino. 
     El índice de inequidad de género territorial (IGT) del Sernam, cuya expresión en 0 es total inequidad 
y 1 nada de inequidad, es un indicador desarrollado por  dimensiones de Familia, Educaciones, 
Empleo, Pobreza y Salud con el fin de caracterizar la diferencia de oportunidades entre hombres y 
mujeres. Según este índice la región de los ríos presenta un índice de 0,796 de IGT. Dentro de la 
región,  la ciudad de Valdivia presenta el mayor grado equidad con un 0,876, por el contrario la comuna 
de Panguipulli es la comuna con un menor grado de equidad para las mujeres con un 0,730.  
   El público objetivo de este proyecto son principalmente mujeres en condición de pobreza y de 
sectores rurales ya que ellas como  jefas de hogar están a cargo generalmente del presupuesto familiar 
y la adquisición de bienes y pagos de servicios. A la luz de los indicadores la población de mujeres y de 



                   

os 
 

sectores rurales presenta graves condiciones de vulnerabilidad en la región, pero sobretodo en la 
comuna de Panguipulli. Con este fin el desarrollo de este proyecto para la promoción de derechos del 
consumidor destinado a mujeres urbanas y rurales de la comuna de Panguipulli beneficiará a un sector 
que representa serios problemas de inequidad en el acceso de oportunidades para el mejoramiento de 
su calidad de vida. 
 Existe por parte de la ciudadanía de los sectores rurales, un escaso conocimiento sobre sus derechos 
como consumidores y usuarios, específicamente  los problemas más recurrentes están en relación con 
los abusos en el servicio básicos de luz, servicios celulares y televisión digital, casas comerciales, no 
contando en la actualidad con información estadística por parte de los servicios encargados de 
fiscalizar estas áreas, ya que la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, como la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios son de reciente constitución en la Nueva Región de Los Ríos.  
Es por esto, que la validez del actual proyecto se sustenta en la relación que nuestra Asociación 
mantiene con dirigentes y vecinos de las respectivas comunas, a partir de visitas ocasionales 
realizadas por miembros de esta Asociación.   
La Asociación de Consumidores y Usuarios de Valdivia ACOVAL, ha decidido realizar este proyecto 
dando la oportunidad de educar y capacitar a un total de 50 mujeres en la comuna de Panguipulli,y, 
sobretodo en las localidades precordilleranas de Liquiñe y Neltume. 
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
 
 
 
Este proyecto es la continuidad del Proyecto Nº 41 adjudicado en el segundo llamado del 
fondo concursable del 2009 denominado “Capacitación y participación ciudadana en la Red de 
Protección al Consumidor en las comunas de Corral; Los Lagos y Futrono de la Región de los 
Ríos”. La idea es ampliar los servicios de ACOVAL a la población de una comuna que por su 
ubicación geográfica se encuentra alejada de los centros urbanos y de información, Neltume 
se ubica a 56 Km. de Panguipulli y a 176 Km. de Valdivia, y Liquiñe a 72 Km. de Panguipulli y 
a 192 Km. de Valdivia. El realizar talleres de promoción en derechos en base a sociodramas y 
videos en localidades tan alejadas de la capital regional, permitiría mejorar la capacidad de 
decisión  como consumidores de  estas zonas alejadas, articulándonos a la red regional  de 
consumidores de  ACOVAL y a las instituciones como Sernac, SISS y SEC para la resolución 
de conflictos relacionados de los servicios de agua, luz y consumo de bienes en general. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El público objetivo de este proyecto son principalmente mujeres en condición de pobreza y de sectores 
rurales ya que ellas como  jefas de hogar están a cargo generalmente del presupuesto familiar y la 
adquisición de bienes y pagos de servicios. A la luz de los indicadores la población de mujeres y de 
sectores rurales presenta graves condiciones de vulnerabilidad en la región, pero sobretodo en la 
comuna de Panguipulli. Con este fin el desarrollo de este proyecto para la promoción de derechos del 
consumidor destinado a mujeres urbanas y rurales de la comuna de Panguipulli beneficiará a un sector 
que representa serios problemas de inequidad en el acceso de oportunidades para el mejoramiento de 
su calidad de vida. 
En la localidad de Liquiñe se pretenden capacitar a 15 mujeres y en la localidad de Neltume a 15 
mujeres, en tanto que en la ciudad de Panguipulli a 20 mujeres, siendo un total general de 50 mujeres 
como beneficiarios directos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
34742 17652 17099 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Se implementarán y desarrollarán cuatro (4) talleres por localidad; los que contaran con la entrega de 
material gráfico, cartillas, carpetas y folletos relacionados con la Ley del Consumidor.   
Además se proyectará en cada uno de los talleres material audiovisual disponible para este efecto, y 
se contará con la participación de funcionarios del SEC y de la SISS en la jornada de Planificación y 
diagnóstico. La realización de sociodramas1, el visionado de videos y la utilización de metodologías 
participativas permitirán desarrollar e internalizar competencias y habilidades en los participantes que 
les permita convertirse en monitores para la defensa de derechos de los consumidores. 
 Se registrará por intermedio de  un video que dé cuenta de la participación en los talleres; además del 
archivo fotográfico que resulta de cada uno de los talleres. 
 En visitas anteriores a la realización de los talleres, se difundirá la ejecución de estos a través de los 
medios locales radiales y televisivos. Visitas a los encargados del departamento de organizaciones 
comunitarias de los respectivos municipios. 
 Este proyecto se desarrollará en cuatro  meses.  Desde el período de planificación del equipo de 
trabajo, hasta la evaluación final del proyecto. 
  En cada una de las localidades indicadas se buscará el local más apropiado; siendo los propios 
beneficiarios del proyecto, en conjunto con los monitores, los que determinaran el lugar a trabajar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                                                
1 El sociodrama es una técnica teatral que dentro del contexto de una metodología participativa y una estrategia de 
intervención permite la recreación de una  situación límite alentando la participación directa de los espectadores y 
participantes que asumen roles directos en la ejecución y resolución del conflicto de interés que se instala en el escenario. 
Los participantes pasan de ser espectadores a actores, internalizando mediante este proceso las propuestas o soluciones a la 
tensión o nudo critico que mueve la trama. 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

Capacitar a través de talleres 
participativos a 50 mujeres jefas de hogar 
de sectores rurales y urbanos como 
monitoras comunitarias en promoción de 
derechos del consumidor en la Comuna 
de Panguipulli, Región de los Ríos. 
 

Capacitar a 50 mujeres 
distribuidas en 15 jefas de hogar 
en Neltume, 15 jefas de hogar en 
Liquiñe y 20 jefas de hogar 
urbanas en la Ciudad de 
Panguipulli 
Lograr establecer una mejor 
comprensión entre las usuarias 
Jefas de Hogar de los servicios 
básicos (luz y agua) respecto a los 
servicios de las empresas 
proveedoras. 
 

 

Establecer una red con las distintas 
instituciones del estado que resguardan  
los derechos de los consumidores y 
usuarios. 
 

Que las mujeres de estas 
localidades tengan un 
conocimiento más acabado de sus 
derechos como consumidores y se 
articulen como asociaciones 
comunales en la defensa de los 
derechos del consumidor. 

 

Incentivar e instalar en los beneficiarios 
del proyecto las capacidades y 
conocimientos para que se transformen en 
monitores de derechos del consumidor, 
así como favorecer en el consumidor el 
desarrollo de            competencias que le 
permitan operar soberanamente en este 
sistema de libre             mercado a través 
del uso de la Ley 19.496, de Protección de 
los Derechos de            Consumidor. 

Generar la participación de funcionarios 
de la SEC y de la SISS en la jornada de 
Planificación y diagnóstico. 
 

Lograr establecer una relación 
permanente entre los usuarios de 
los servicios básicos (luz y agua) y 
las instituciones estatales (. la  
SEC y la SISS)  encargadas de 
regular y fiscalizar estos servicios 
así como de garantizar los 
derechos de los consumidores 
(SERNAC) 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de 
las etapas establecidas. 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 
ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
Resultados Esperados 

 
Actividades 

 
Responsable 

 
Fecha de ejecución 

de la actividad. 
Capacitar a 50 mujeres distribuidas en 15 
jefas de hogar en Neltume, 15 jefas de 
hogar en Liquiñe y 20 jefas de hogar 
urbanas en la Ciudad de Panguipulli 
Lograr establecer una mejor comprensión 
entre los usuarias Jefas de Hogar de los 
servicios básicos (luz y agua) respecto a los 
servicios de las empresas proveedoras. 
 

1. Instalación proyecto y conformación 
equipo de trabajo 

2. Diseño 8 módulos de taller   
contenidos y materiales pedagógicas. 

3. Diseño de guiones de  sociodrama y 
dinámicas de animación para los 
talleres. 

4. Adquisición material e insumos para 
talleres. 

5. Elaboración de materiales 
pedagógicos y cartillas del 
participante 

6. Realización de convocatoria, 
invitación e inscripción 

7. Ubicación de locales  y servicios de 
alimentación para la realización de 
talleres 

8. Realización de Jornadas de 
capacitación 

 
9. Evaluación del proyecto 
 

Jesús Eugenio y Mauricio Duran 
 
Mauricio Duran y Rosa Sagredo 
 
Mauricio Duran y Rosa Sagredo 
 
 
Jesús Eugenio y Rosa Sagredo 
 
Mauricio Duran y Rosa Sagredo 
 
 
Jesús Eugenio y Mauricio Duran 
 
Jesús Eugenio y Mauricio Duran 
 
 
Rosa Sagredo, Jesús Eugenio y 
Mauricio Duran 
 
Rosa Sagredo, Jesús Eugenio y 
Mauricio Duran 

Primera y segunda 
semana de abril 
Primera semana de 
abril 
Primera y segunda 
semana de abril 
 
Segunda semana de 
abril 
Segunda y tercera 
semana de abril 
 
Segunda y tercera 
semana de abril 
Cuarta semana de 
abril y primera 
semana de mayo 
Segunda semana de 
mayo hasta segunda 
semana de julio 
Tercera semana de 
Julio 
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Resultados Esperados 
 

Actividades 
 

Responsable 
 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

10. Rendición de cuentas Jesús Eugenio Cuarta semana de 
Julio 

Que los habitantes de estas localidades 
tengan un conocimiento más acabado de sus 
derechos como consumidores y se articulen 
como asociaciones comunales en la defensa 
de los derechos del consumidor. 

1. Ejecución de  8 módulos de taller   con 
contenidos, materiales pedagógicos, 
sociodramas y dinámicas de animación para 
los talleres que permitan desarrollar en el 
consumidor competencias que le permitan 
operar soberanamente en este sistema de 
libre mercado a través del uso de la Ley 
19.496, de Protección de los Derechos de            
Consumidor. 
2. Explicar a los participantes en que consiste 
y como se confirma una asociación comunal 
de defensa de los derechos del consumidor 
en base a un estatuto tipo y a las necesidades 
sentidas de los consumidores. 
3. Invitar y persuadir a los asistentes a que 
conformen un comité comunal de 
consumidores. 
4. Coordinar una fecha de constitución con 
encargado de organizaciones comunitarias u 
oficial en cada comuna 
5. Jornada de Constitución de Comité 
comunal de Consumidores de Panguipulli 
6. Jornada de planificación y diagnostico 
situacional de los derechos del consumidor en 
la comuna de Panguipulli 

Rosa Sagredo, Jesús Eugenio y 
Mauricio Duran 
 
 
 
 
 
 
 
Rosa Sagredo, Jesús Eugenio y 
Mauricio Duran 
 
 
 
Jesús Eugenio y Mauricio Duran 
 
 
 Mauricio Duran 
 
 Jesús Eugenio y Mauricio Duran 
 
Mauricio Duran  

Segunda semana de 
mayo a segunda 
semana de julio 
 
 
 
 
 
Tercera y cuarta 
semana de Junio 
 
 
 
 
Tercera y cuarta 
semana de Junio 
 
Cuarta Semana de 
Junio 
Primera semana de 
julio 
Segunda semana de 
Julio 

Lograr establecer una relación permanente 
entre los usuarios de los servicios básicos (luz 
y agua) y las instituciones estatales (SEREMI 
de Telecomunicaciones y Transportes, 
 la  SEC y la SISS) encargadas de regular y 
fiscalizar estos servicios así como de 
garantizar los derechos de los consumidores 

1. Coordinar una reunión con los encargados 
regionales y provinciales de las instituciones 
estatales. 
2. Garantizar la participación Jornada de 
planificación y diagnostico situacional de los 
derechos del consumidor en la comuna de 
Panguipulli representantes de la SEC y la SISS, 

Jesús Eugenio 
 
Jesús Eugenio  
 

Tercera y cuarta 
semana de Abril 
Segunda y tercera 
Semana de junio 
Segunda semana de 
Julio. 
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Resultados Esperados 
 

Actividades 
 

Responsable 
 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

(SERNAC) o p Sernac así como la SEREMI de 
Telecomunicaciones y Transportes. 
 
 

 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 
¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

 
 

Programación Resultado esperado Nº 1 
Capacitar a 50 mujeres distribuidas en 15 jefas de hogar en 
Neltume, 15 jefas de hogar en Liquiñe y 20 jefas de hogar 
urbanas en la Ciudad de Panguipulli 
  

A
br

il  
M

ay
o 

 
Ju

ni
o  

Ju
lio

 

 
A

go
st

o 
  

Actividades /semanas S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 
1. Instalación proyecto y conformación equipo de trabajo x                    

2. Diseño 8 módulos de taller   contenidos y materiales 
pedagógicas. 
 

x                    

3. Diseño de guiones de  sociodrama y dinámicas de animación 
para los talleres. 
 

x x                   

4. Adquisición material e insumos para talleres. 
 

 x                   

5. Elaboración de materiales pedagógicos y cartillas del participante  x x                  



                   

os 
 

6. Realización de convocatoria por medios locales, invitación e 
inscripción. 
 

 x x                  

7. Contratación de locales  y servicios de alimentación para la 
realización de talleres. 
 

   x x                

8. Realización de Jornadas de capacitación 
 

     X x x x x x x x x       

9. Evaluación del proyecto               x      
10. Rendición de cuentas                x     

 
 
 

Programación  
Resultado esperado N° 2 
Que los habitantes de estas localidades tengan un cono cimiento 
más acabado de sus derechos como consumidores y se articulen 
como asociaciones comunales en la defensa de los der echos del 
consumidor. 

 
A

br
il  

M
ay

o 

 
Ju

ni
o  

Ju
lio

 

 
A

go
st

o 
  

Actividades /semanas 
S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

1. Ejecución de  8 módulos de taller   con contenidos, materiales 
pedagógicas, sociodramas y dinámicas de animación para los 
talleres que permitan desarrollar en el consumidor competencias 
que le permitan operar soberanamente en este sistema de libre 
mercado a través del uso de la Ley 19.496, de Protección de los 
Derechos de            Consumidor. 

    x x x x x x x x x        

2. Explicar a los participantes en que consiste y como se conforma 
un comité comunal de defensa de los derechos del consumidor en 
base a un estatuto tipo y a las necesidades sentidas de los 
consumidores. 

          x x         

3. Invitar y estimular a los asistentes a que conformen un comité 
comunal de consumidores. 

          x x         

4. Coordinar una fecha de constitución con encargado de 
organizaciones comunitarias  en cada localidad. 

           x         



                   

os 
 

5. Jornada de Constitución de un Comité de consumidores en cada 
Localidad. 

          x x x        

6. Jornada de Diagnostico y cierre situacional de los derechos del 
consumidor en la cual se constituya una red  comunal de Comités 
de los Derechos del Consumidor. 

             x       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programación  
Resultado esperado N° 3   
Lograr establecer una relación permanente entre los usuarios de 
los servicios básicos (luz y agua) y las instituciones estatales (. la  
SEC y la SISS) encargadas de regular y fiscalizar estos servicios 
así como de garantizar los derechos de los consumidores 
(SERNAC) 

 
A

br
il  

M
ay

o 

 
Ju

ni
o  

Ju
lio

 

 
A

go
st

o 
  

Actividades /semanas 
S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

1. Coordinar una reunión con los encargados regionales y provinciales 
de las instituciones estatales. 
 

  x x                 

2. Garantizar la participación en la jornada de  Diagnóstico y cierre de  
representantes de la SEC, la SISS y Sernac, así como la SEREMI de 
Telecomunicaciones y Transportes 
 

       x  x  x         



                   

os 
 

 
 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad 2 (Precisar el 

costo parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

Capacitar a 50 mujeres 
distribuidas en 15 jefas de 
hogar en Neltume, 15 jefas de 
hogar en Liquiñe y 20 jefas de 
hogar urbanas en la Ciudad 
de Panguipulli 
Lograr establecer una mejor 
comprensión entre las 
usuarias Jefas de Hogar de 
los servicios básicos (luz y 
agua) respecto a los servicios 
de las empresas proveedoras. 
 

1. Instalación proyecto y 
conformación equipo 
de trabajo. 

2. Diseño 8 módulos de 
taller   contenidos y 
materiales 
pedagógicas. 

3. Diseño de guiones de  
sociodrama y 
dinámicas de 
animación para los 
talleres. 

4. Adquisición material e 
insumos para talleres. 

5. Elaboración de 
materiales 
pedagógicos y cartillas 
del participante. 

6. Realización de 
convocatoria, invitación 
e inscripción. 

7. Ubicación de locales  y 
servicios de 
alimentación para la 
realización de talleres. 

8. Realización de 
Jornadas de 
capacitación. 

9. Evaluación del 
proyecto 

11. Rendición de cuentas 

 Jesús Eugenio y Mauricio 
Duran 
 
Mauricio Duran y Rosa 
Sagredo 
 
 
Mauricio Duran y Rosa 
Sagredo 
 
 
Jesús Eugenio y Rosa 
Sagredo 
 
Mauricio Duran y Rosa 
Sagredo 
 
 
Jesús Eugenio y Mauricio 
Duran 
 
Jesús Eugenio y Mauricio 
Duran 
 
 
Rosa Sagredo, Jesús 
Eugenio y Mauricio Duran 
 
 
Rosa Sagredo, Jesús 
Eugenio y Mauricio Duran 

Jesús Eugenio 

Primera  semana de abril 
 
 
Primera y segunda semana de 
abril 
 
 
Primera y segunda semana de 
abril 
 
 
Segunda semana de abril 
 
 
Segunda y tercera semana de 
abril 
 
 
Segunda y tercera semana de 
abril 
 
Cuarta semana de abril y 
primera semana de mayo 
 
 
Segunda semana de mayo 
hasta segunda semana de julio 
 
 
Tercera semana de Julio 
 
Cuarta semana de Julio 

                                                
2 El presupuesto de las actividades esta desarrollado en el flujo de caja del punto 10.1 
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Que los habitantes de estas 
localidades tengan un 
conocimiento más acabado de 
sus derechos como 
consumidores y se articulen 
como asociaciones comunales 
en la defensa de los derechos 
del consumidor. 

1. Ejecución de  8 módulos de 
taller   con contenidos, 
materiales pedagógicas, 
sociodramas y dinámicas de 
animación para los talleres que 
permitan desarrollar en el 
consumidor competencias que 
le permitan operar 
soberanamente en este sistema 
de libre mercado a través del 
uso de la Ley 19.496, de 
Protección de los Derechos de            
Consumidor. 
2. Explicar a los participantes 
en que consiste y como se 
confirma un comité comunal de 
defensa de los derechos del 
consumidor en base a un 
estatuto tipo y a las 
necesidades sentidas de los 
consumidores. 
3. Invitar y persuadir a los 
asistentes a que conformen un 
comité comunal de 
consumidores. 
4. Coordinar una fecha de 
constitución con encargado de 
organizaciones comunitarias  
oficial en cada comuna 
5. Jornada de Constitución 
comité de consumidor en cada 
localidad. 
6. Jornada de planificación y 
diagnostico situacional de los 
derechos del consumidor en la 
cual se constituya una red  
comunal de Comités de los 
Derechos del Consumidor. 

 Rosa Sagredo, Jesús Eugenio y 
Mauricio Duran 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rosa Sagredo, Jesús Eugenio y 
Mauricio Duran 
 
 
 
 
 
Jesús Eugenio y Mauricio 
Duran 
 
 
 
 Mauricio Duran 
 
 
 Jesús Eugenio y Mauricio 
Duran 
 
Mauricio Duran 

Segunda semana de mayo a 
segunda semana de julio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercera y cuarta semana de 
Junio 
 
 
 
 
 
Tercera y cuarta semana de 
Junio 
 
 
 
Cuarta Semana de Junio 
 
 
Primera semana de julio 
 
 
Segunda semana de Julio 

Lograr establecer una relación 
permanente entre los usuarios 
de los servicios básicos (luz y 
agua) y las instituciones 

1. Coordinar una reunión con los 
encargados regionales y 
provinciales de las instituciones 
estatales. 

 Jesús Eugenio 
 
Jesús Eugenio  
 

Tercera y cuarta semana de 
Abril 
Segunda y tercera Semana de 
junio 
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estatales (SEREMI de 
Telecomunicaciones y 
Transportes 
 la  SEC y la SISS) encargadas 
de regular y fiscalizar estos 
servicios así como de 
garantizar los derechos de los 
consumidores (SERNAC) 

2. Garantizar la participación de 
los representantes de la SEC y la 
SISS y Sernac, así como la 
SEREMI de Telecomunicaciones 
y Transportes, en la jornada de   
Diagnóstico y cierre. 
 
 

Segunda semana de Julio. 
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10. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
10.1 Flujo de caja 
 
Honorarios Abril Mayo Junio Julio Total 

general 

Jesús Eugenio 211.090 211.090 211.090 211.090 844.360 

Mauricio Duran 155.540 155.540 155.540 155.540 622.160 

Rosita Sagredo 155.540 155.540 155.540 155.540 622.160 

        subtotal 2.088.680  

Gastos 
operacionales 

Abril Mayo Junio Julio total 

Alimentación 60.000       60.000 

Alimentación   236.000 236.000 236.000 708.000 

Alimentación       200.000 200.000 

Movilización 56.000       56.000 

Movilización   28.000 28.000 28.000 84.000 

Movilización       99.000 99.000 

Alojamientos 240.000       240.000 

Alojamientos   120.000 120.000 120.000 360.000 

Alojamientos       48.000 48.000 

Materiales 
Escritorios 

150.000       150.000 

Impresión 
materiales 

300.000       300.000 

Diseño Gràfico 250.000       250.000 

Comunicaciones 22.500 22.500 22.500 22.500 90.000 
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Constitución de 
garantías 

8.000       8.000 

Arriendos   56.666 56.667 56.667 170.000 

contabilidad   25.000 25.000   50.000 

        subtotal 2.873.000  

Gastos de 
Difusión 

Abril Mayo Junio Julio total 

Impresión 
afiches y 
diplomas 

400.000       400.000 

Instalación 
Proyecto 

112.500 112.500     225.000 

Ejecución 
talleres 

  75.000 75.000 75.000 225.000 

Jornada de 
Cierre 

      300.000 300.000 

         subtotal 1.150.000  

Gastos de 
Inversión 

Abril Mayo Junio Julio total 

Camara 149.990       149.990 

Memoria sd 10.490       10.490 

Sub woofer 79.990       79.990 

pendrive 19.990       19.990 

        subtotal 260.460 

Total mes 2.381.630 1.197.836 1.085.337 1.707.337 6.372.140 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
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3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 



                   

os 
 

 
1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

J. Jesús Eugenio 
Eugenio 
 

6.597.935-7 Coordinación general proyecto, 
relaciones públicas y difusión 
proyecto.  
380 horas  
Valor horas ($2222 pesos por 
hora) 

Desde abril a julio 
2010 

844.360   

 
Mauricio Andres  
Duran Espinoza 

10.818.445-0 Diseño de estrategia de 
intervención y metodologías y 
actividades participativas 
Ejecución y aplicación talleres 
280 horas  
($2222 pesos por hora) 

Desde abril a julio 
2010 

622.160   

Rosa Isabel 
Sagredo Torres 
 

8.949.827-9 Diseño y elaboración de guiones  
Sociodramas y actuación 
280 horas  
($2222 pesos por hora) 

Desde abril a julio 
2010 

622.160   

 
 

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

2.088.680   
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

Abril 
 

Instalación del proyecto y visitas de 
promoción proyecto en la comuna 
(almuerzo y cena)  
 

60.000     

Alimentación  
 

Mayo, junio 
y julio 

Ejecución Talleres Almuerzos y cofee 
break  
 

708.000     

Alimentación Julio Jornada de Diagnóstico y cierre Cóctel y 
vino de honor 

200.000     

Movilización  
 

Abril Instalación del proyecto y visitas de 
promoción proyecto en la comuna 

56.000     

Movilización  
 

Mayo, junio 
y julio 

Ejecución talleres movilización monitores 84.000     

Movilización  
 

Julio Jornada de Diagnóstico y cierre 
(movilización neltume y liquiñe ida y vuelta 
de 30 personas y de monitores desde 
valdivia) 

99.000     

Alojamientos Abril 
 

Instalación del proyecto y visitas de 
promoción proyecto en la comuna  
monitores 

240.000     

Alojamientos Mayo, junio 
y julio 

Ejecución Talleres monitores 360.000     

Alojamientos Julio Jornada de Diagnóstico y cierre monitores 48.000     
Materiales de 
escritorio. 
 

Abril 50 carpetas, 50 lápices,  4 resmas de 
papel, 50 identificadores, 10 pliegos papel 
kraft, 1 toner, 20 cartulinas de colores, 1 
engrapadora, 3 masking tape, 4 stick fix  

150.000     
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Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Impresión de 
materiales. 
 

Abril  50 guías participante, 50 diplomas, 60 
invitaciones taller, 70 invitaciones jornada 
cierre 

300.000     

Diseño abril Diseño gráfico imagen corporativa 
proyecto ( invitaciones, afiches, diplomas, 
dipticos y guía del participante) 

250.000     

Comunicaciones 
Telefonía 
 

Abril a julio Carga celulares  y llamados teléfonos 
rurales 
 
 

90.000     

Constitución de 
garantías. 
 

Abril Gasto notarial. 
 

8.000     

Arriendos  
 

Mayo a 
Julio 

3 locales para ejecución de talleres y uno 
para jornada de diagnóstico y cierre 

170.000     

Contabilidad 
Proyecto 

Mayo/julio Honorarios contador 50000     

Oficina     200.000   
Internet     120.000   
Data y 
computador 

    160.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 2.873.000  480.000   
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3. Gastos de difusión. 
 
 
 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable.  

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Costo de actividades de 
difusión de la realización del 
proyecto. 
 

abril Impresión de 100 
afiches, 500 dipticos, 
 

400.000     

Costo de difusión del 
proyecto en medio de 
comunicación local, regional o 
nacional. 
 

Abril y Mayo Instalación del proyecto y 
visitas de promoción 
proyecto en la comuna 
Avisos radial y prensa 

 
225.000 

    

Costo de difusión de 
resultados del proyecto. 
 

Mayo a Julio Ejecución talleres 
movilización monitores 
Avisos radial y prensa 

225.000     

Costo de difusión de 
resultados del proyecto. 
 

Julio Jornada de Diagnóstico y 
Cierre 
Avisos radial y prensa 
amplificación 

300.000     

        
        

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 1.150.000     
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento  
 

abril Cámara digital FujiFilm  S1500 149.990     

Equipamiento  
 

abril Memoria Sd Kingston 4gb 10.490     

 abril Sub- woofer parlante logitech 140 watts  5.1 79.990     
 abril Pendrive kingstone 8gb 19.990     
        
        

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 260.460     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

2.088.680   

OPERACIONALES 
 

2.873.000  480.000 

DIFUSIÓN. 
 

1.150.000   

INVERSIÓN 
 

260.460   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

6.372.140 
 

 480.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

$6.852.140 
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11. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIAC IÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Lo ejecutores del proyecto, además del coordinador, han desarrollado un trabajo permanente 
en la difusión de la Ley del Consumidor; independientemente de la experiencia lograda en el 
anterior proyecto desarrollado por este mismo equipo en las comunas de Corral; Los Lagos y 
Futrono.  Es necesario acotar que esta asociación desarrolla un trabajo de difusión y defensa 
de los consumidores a lo largo de todo el año, sin mediar, necesariamente un proyecto en 
ejecución para ello. 
Se acompaña CV de los postulantes. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
En el segundo llamado del año 2009, esta asociación desarrolló un proyecto denominado  

“Capacitación y participación ciudadana en la Red de Protección al Consumidor en las 
comunas de Corral ;Los Lagos y Futrono de la Región de Los Ríos…” 

 Durante los dos últimos años, esta asociación ha desarrollado un gran número de actividades 
en varias comunas de la región, todas relacionadas con la difusión de la Ley del Consumidor y 
su defensa; además de llevar adelante programas de radio; recogimiento en terreno de 
denuncias para ser dirigidas a la SEC Y LA SISS; programas de TV en el canal local; y trabajo 
permanente en las JJ.VV. de Valdivia y otras comunas de la región. 
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12. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Se producirán los instrumentos verificadores de participación en los talleres, como listas de 
asistencia; fotografías y videos. 
En la ciudad de Panguipulli se ha establecido un trabajo previo con la organización de mujeres 
“Rayen Lafquen” lo que asegura la participación de este colectivo en el proyecto. 
En la jornada de cierre del proyecto está contemplado realizar una evaluación realizada por 
las participantes beneficiarias del proyecto. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
En el proyecto anterior se desarrollaron “sociodramas” representativos de los problemas 
cotidianos vividos por la familia en general con las cuentas de luz y agua.  Esta experiencia se 
replicará en esta oportunidad, ya que se logró hacer participar activamente a los beneficiarios 
del proyecto en la visualización de los problemas y su solución.  Además esta experiencia, 
que está registrada gráficamente, resultó ser muy bien acogida por los beneficiarios al verse 
reflejados en lo que se representa dramáticamente.  
Quedó de la experiencia anterior, los contactos necesarios para realizar en el futuro próximo 
una actividad a nivel regional con la participación de por lo menos 8 de las 12 comunas de la 
región. 
Hemos dado continuidad a nuestro trabajo en la oficina de ACOVAL durante los meses de 
Enero y Febrero de 2010, con recursos propios. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Este proyecto busca, además de la educación y participación ciudadana en la Ley del 
Consumidor, poder establecer los vínculos necesarios que nos lleven a formar comités 
comunales de defensa del consumidor, vinculados a ACOVAL, para desarrollar trabajos de 
investigación, denuncia y acercamiento a las instancias regionales de fiscalización, SEC; 
SISS; SERNAC; SERVICIO DE SALUD. 
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13. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


